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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 fLauiembre d< 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Re>-t orrtsr ae o de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q, D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 28 Setiembre.}

Anuncios oficiales.

Num 889

Miim civil De li toviitia
DE LAS BALEARES

CIRCULAR
Publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia <7' 20 de Setiembre 
próximo pasado u.0 3375 la Circular 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación dictando reglas claras y preci 
sas para la persecución y castigo de los 
juegos prohibidos, insertando á conti
nuación todas las demás disposiciones, 
Que respecto al particular se han veni
do publicando desde 1879 hasta la 
fdcha, no puede caber á V. la mas pe
queña duda ni vacilación acerca de la 
senda que ha de seguir en la persecu
ción del juego ilícito; y por consi
guiente que aplicando rectamente la 
Ley en el término municipal de su 
cargo habrá ya concluido en el mismo 
toda clase de juegos prohibidos.

Espero pues, confiadamente, que de
dicando V. tona su atención á tan tras- 
cedental asunto vigilará constantemen
te para que, en el caso de que se esta
blecieran bajo una ú otra forma en 
esa localidad cualquier clase de juego 
Prohibido, lo persiga sin tregua y sin 
contemplación de ningún género, de
biendo tener muy presente que no 
8q 1ü debe proceder con todo rigor y 
someter á los Tribunales á los juga
dores, sino también á los dueños de 

establecimientos donde el juego se 
Povmita, en la inteligencia de que es
toy dispuesto á adoptar las más enér
gicas determinaciones en el caso de que 
boguen ámi conocimiento faltasúomi- 
aiones en este importantísimo servicio.

Del celo, que V. desplegue, de las 
Acertadas disposiciones que adopte, 
fundadas por la Guardia Civil y de- 
Pohdientes á sus órdenes en ese Muni

cipio, me prometo el resultado más 
satisfactorio en este asunto tan vital, 
que afecta tan principalmente á Inmo
ralidad pública y al bienestar y tran
quilidad de las familias.

De haber quedado enterado de la 
iresente Circular y de su exacto cum- 
ilimiento me dará V. inmediato aviso.

Dios guarde á V. muchos años. 
Palma 1° de Octubre de 1888.,

El Gobernador, 
Eduardo González Rivera.

Sr. Alcalde de.....

Núm, 860
Sección 2.a—Negociado 2/— Cir

cular.— Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
fuerza de la Guardia Civil, Cuerpos 
de Seguridad y Vigilancia y depen
dientes de mi autoridad la busca y 
captura del soldado desertor del 
Regimiento infantería de Asia, Lo
renzo Pons Benajam, hijo de Mi
guel y de Margarita natural de Ma- 
hon provincia Baleares, avecindado 
en Ciudadela, estatura un metro 
626 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, color trigueño, 
nariz regular, barba lampiña edad 
19 años y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Exmo. Se
ñor Capitán General de estas Islas.

Palma 28 Setiembre 1888.
El Gobernador, 

Eduardo González Rivera.

Num, 561
Sección 2.a.-Negociado íZ.0.-Circiil(z,r.- 

Eucargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Jefes de la 
Guardia Civil, Militar de Seguridad y 
demás dependientes de mi autoridad 
la busca y captura del preso fugado de 
la Cárcel de Este par José García 
Méndez de 22 años, Natural de Rio- 
drizo, avecindado en Burgos, viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
negro, gorra de seda,'alpargatas negras 
cerradas y caso de ser habido lo pon
drán á disposición de este Gobierno.

Palma 29 Septiembre 1888» 
El Gobernador,

Eduardo González Rivera.

Sección de Fomento.—Faros.— 
En virtud de orden de la Dirección 
general de Obras públicas de 15 de 
los corrientes disponiendo nueva 
subasta para la contratación duran
te los cuatro años económicos de 
1888-89, 1889-90, 1890-91 y 1891
92 del servicio de abastecimiento de 
los víveres y efectos para los faros 
de Conejera, Botafoch, Ahorcados, 
Isla dén Pau y Formentera, en la 
islci de Ibiza, por su presupuesto pa
ra cada año económico de pesetas 
4.110‘80 céntimos, que hacen unto- 
tal de 16.443 pesetas 20 céntimos por 
aquel periodo de tiempo, he dis
puesto se anuncie dicha subasta pa
ra el dia 8 del próximo mes de No
viembre á las once de la mañana.

.Será el tipo de la subasta el im
porte del presupuesto y se celebrará 
en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 12 de Marzo de 1852 
en este Gobierno de provincia el dia 
y hora anteriormente señalados, 
hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
el presupuesto y las condiciones fa
cultativas, particulares y económi
cas correspondientes, para conoci
miento de los que quieran tomar 
parte en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, estendidas en 
papel timbrado de laclase oncena, 
sin cuyo requisito uo serán admiti
das, ajustándose exactamente al 
modelo que se inserta al pié de este 
anuncio, y acompañadas del talón 
que acredite el depósito prévio en 
la caja correspondiente del 1 p g de 
las referidas 16.443 pesetas 20 cén
timos; debiendo advertir que el 10 
pg que habrá de consignarse en 
concepto de fianza, lo ha de ser de 
la misma cantidad total.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se cele
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores una segunda licitación, 
abierta en los términos prevenidos 
en la citada instrucc’ón, siendo la 
primera mejora en 40 pesetas por 
lo ménos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Palma 28 de Setiembre de 1888. 
El Gobernador,

Eduardo González Rivera.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.enterado 

del anuncio publicado con fecha 28 
de Setiembre último en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y de los re

quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del servicio de abastecimien
to de los víveres y efectos para los fa
ros de ConejeraBotafoch, Ahorcados, 
Isla dén Pau y Formentera durante 
los cuatro años económicos de 1888
89, 1889-90, 1890-91 y 1891-92 por 
su presupuesto anual de pesetas 4.910 
80, se compromete á tomar á 
cargo el expresado servicio con 
extricta sugeción á los referidos re
quisitos y condiciones por la canti
dad anual de..... (Se escribirá en le- 
tr i.)

(Fecha g firma del proponente.')

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasa.lo á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio 
de las Heras y otros tres Concejales 
del Ayuntamiento de Guzmán con
tra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que declaró con capacidad 
para ser Concejales á D. Benito de 
la Cal y D. Zacarías Pascual, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 20 
Abril último el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado con los documentos que 
últimamente se han unido al expe
diente el recurso interpuesto por el 
Alcalde y tres Concejales de Guz
mán, contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Búrgos, que de
claró con capacidad para ser Conce
jales á D. Benito de la Cal y D. Za
carías Pascual.

Celebradas en Mayo último las 
elecciones para renovar el Ayunta
miento y electo el primero de los su
jetos indicados, se presentó en 29de 
Mayo protesta contra su capacidad, 
por ser curador de sus sobrinos, hi
jos de su hermano, que había sido 
Alcalde, y contra quien resultó un 
alcance.

El Ayuntamiento y los comisio
nados de la Junta general de escru
tinio declararon sin oir al interesa
do su incapacidad

El mismo Ayuntamiento declaró 
también sin oírle la del que venia 
siendo Regidor, Sr. Pascual, porque 
fué recaudador del impuesto de con
sumos en el año económico de 1886 
á 1887, con el 3 por 100 de derechos.

La Comisión provincial anuló ta
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les acuerdos, y dispuso que se toma- 
rae de nuevo prévia audiencia de 
los interesados, y hechos asi, reca
yeron las mismas resoluciones, fun • 
dada, la referente á la Cal en que 
era fiador del rematante del arbitrio 
de pesas v medidas en el año de 1886 
á 1887. '

Reclamados los acuerdos para an
te la Comisión provincial, ésta esti
mó que D. Benito de la Cal no po
día ser tenidr como segundo contri
buyente en concepto de curador de 
sus sobrinos, y que la alegación de 
ser fiador del remata ntedel arbitrio de 
pesas y medidas se había hecho fue
ra de plazo y en cuanto á Pascual, 
que los siete meses que desempeñó 
en el año económico de 1886 á 1887 
la recaudación del impuesto de con
sumos, en unión de otro Regidor, 
fué en este concepto.

Consta que el acuerdo de la Co
misión provincial se ha cumplido en 
22 de Marzo último.

No puede estimarse personalmen- 
tesegundo contribuyente á D. Benito 
de la Cal, pues que su representa
ción escomo curador de sus sobri
nos; pero con arreglo á la ley Elec
toral, en cualquier tiempo en que 
se conozca una causa de incapacidad 
producirá sus efectos; y en este con
cepto ha podido resolverse la de ser 
el interesado fiador del rematante 
del arbitrio de pesas y medidas, en 
cuyo concepto no puede ser Conce
jal, pues tiene parte en un servicio 
dentro del término, y le alcanza, por 
consecuencia, el caso 4." del art. 43 
déla ley orgánica vigente.

Y en cuanto á D. Zacarías Pascual 
si bien desempeñó la recaudación 
de los consumos desde Diciembre 
de 1886, fué nombrado como Conce
jal, y, por tanto, esto no constituye 
función pública retribuida, circuns
tancia que exige el párrafo tercero 
del mismo artículo.

En este concepto;
La Sección opina que procede re 

vocar el acuerdo de la. Comisión pro
vincial de Búrgos, en cuanto se re
fiere á la segu nda causa de incapa
cidad alegada contra D. Benito de la 
Cal, al que por tanto debe declarar
se incapacitado legalmente para per
tenecer al Ayuntamiento, y conhr- 
marsecon respecto á D. Zacarías Pas
cual, que puede seguir en el mismo»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reyno, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guardeá V. S. muchos años. Madrid 
11 de Mayo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Búrgos.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio 
Bonet y otros contra el acuerdo de 
¡a Comisión provincial, que declaró 
la nulidad de las elecciones munici- 
pales verificadas en el Ayuntamien • 
lo de Ollería en el mes de Mayo de’ 
año próximo pasado, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 17 de 
Ene o último el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa

minado el expediento promovido 
jor D. Antonio Bonet y oíros con- 
ra el acuerdo en que la Comisión 

provincial de Valencia declaró nu- 
as las elecciones municipales últi
mamente celebradas en Olleria.

Del mismo resulta que el dia 29 
de Mayo último presentó D. Antonio 
García una protesta solicitando la 
nulidad de las mencionadas eleccio
nes, fundándose para ello en que el 
Ayumamien’o se había negado, á 
pesar de haberlo acordado la Comi
sión provincial, á realizar la inclu
sión de varios electores que tenían 
derecho á elle, en las listas defini
tivas, en las que se notan además 
variaciones arbitrarias é injustifica
das; en que en el Colegio de la Casa 
Capitular, el que figuró como Secre
tario escrutador no era elector, y pu 
so el acto otra persona que no ejer
ció dicho cargo; en que en las listas 
de votantes aparecen varios electo
res que no han emitido su voto y 
otros que lo han hecho por estar 
incluidos en el ¡as sin derecho algu
no; en que una de las mesas se negó 
á expedir certificación del resultado 
de las elecciones y ninguna quiso 
admitir las protestas que contra 
aquéllas se les presentaron; y en que 
se ha elegido un Concejal más que 
el número quecoi-respondia, habien
do considerado como vacante el car
go que ejercía un Concejal á quien 
no corresponde salir, y se ha man
dado reponer.

Reunidos el dial.0 de Junio los 
comisionados déla Junta general de 
escrutinio, acordaron por unanimi
dad desestimar las mencionados pro
testas por considerarse inexactos los 
hechos en que se apoyaban.

Recurrido este acuerdo ante la Co
misión provincial, esta Corporación, 
3or mayoría, lo revocó y declaró nu- 
as las elecciones protestadas, loque 
la producido la reclamación que an
te V. E. interpone D. Antonio Bonet 
y otros;

La Sección entiende que los he
chos expuestos como fundamento 
de las protestas alegadas, aun debi
damente justificadas, no vician las 
elecciones en que hayan ocurrido, y, 
por lo tanto, no pueden servir de ba
se para que se declare su nulidad.

En efecto, las dos principales y 
que á primera vista parecen reves
tir mayor importancia, son el de las 
exclusiones arbitrarias que se dice 
han sido hechas por el Ayuntamiento 
en las lisias electorales, y el haberse 
elegido un Concejal más que el nú-, 
mero que correspondía; en cuanto 
al primero, está repetidamente de
clarado que no puede producir la 
nulidad de unas elecciones el que 
las listas con arreglo á las que se 
realicen adolezcan délos vicios ale
gados, y que sólo dan éstas lugar á 
la remisión de aquéllas y de los an
tecedentes que al efecto sean nese- 
sariosá los Tribunales de justicia, 
quienes procederán en su conse
cuencia.

En cuanto al segundo, dada la di
visión de Colegios y el número de 
Concejales que á cada uno corres
pondía, no influye para nada, en el 
resultado de la elección que se haya 
elegido uno más, por lo que ésta es 
válida; si bien no se considera como 
Concejal, de los que como tales hu
biesen sido proclamados, al que ha
yan obtenido menos número de votos.

Los demás hechos carecen de im

portancia, nunca podrían anular 
elecciones, puesto que el de figurar 
en las listas como votantes personas 
que no tomaron parteen la elección, 
además de no constar, sino porque 
unos cuantos electores dicen que se 
hallan en tal caso, éstos sólo ascien
den al número de ocho, por lo que 
de s *r cierto tal hecho en nada in- 
lluíria en la elección, yen su virtudí

La Sección opina que procede re
vocar el acuerdo recurrido.y confir
mar el de los comisionados de la 
Juma general de escrutinio, excepto 
en lo que se refiere á la proclama
ción del Concejal electo que haya 
obtenido menor número de votos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regentedel reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 
11 de Mayo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valencia.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por varios 
electores del Ayunlaminuto de Gui- 
juelo contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, que declaró válidas 
las elecciones municipales verifica
das en el mes de Mayo del año pró
ximo pasado, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 20 de Abril último 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Realizadas en Mayo 
último en Guijuelo, Salamanca, las 
elecciones para la renovación bie
nal del Ayuntamiento, sin que du
rante ellas se formulase ninguna re
clamación, el dia 25 de dicho mes 
varios electores presentaron una 
protesta fundada en que no habían 
tenido conocimiento de losdias seña
lados para las elecciones; en que se 
había faltado á lo dispuesto por el 
art. 37 de la. ley Electoral, dejando 
de exponer al público las listas, y en 
que no se había dado cumplimiento 
al art. 51 de la misma ley, toda vez 
que no se celebró sesión para tomar 
los acuerdos que en el mismo se de
terminan.

Reunidos el dial.0 de Junio los 
comisionados de la Junta de escru
tinio, acordaron desestimar la rela
cionada protesta, en vista de que las 
listas habían sido expuestas al públi
co, y de que no constando el distri
to más que de uno solo Colegio, que 
presidió el Alcalde durante las elec
ciones ae la mesa, no habia necesi
dad de hacer la designación conte
nida en los artículos que se supo
nían infringidos.

Contra dicho acuerdo recurrieron 
los autores de la protesta ante la Co
misión provincial, que la confirmó; 
lo que ha producido la alzada inter
puesta ante V. E. en solicitud de que 
se declaren nulas las elecciones.

La Subsecretaria de este Ministe
rio opinó que procede se confirme el 
acuerdo recurrido, pero que antes se 
oyera á esta Sección, á la que se ha 
remitido el expediente por Real ór- 
den de 12 del presente mes.

Del mismo resulta que las listas 
electorales han estado expuestas al 

público durante el tiempo que pres
cribe la ley, sin que los autores de 
las protestas formuladas contra las 
elecciones hayan intentado siquie
ra realizar prueba alguna para de
mostrar lo contrario; lo que asimis
mo sucede en cuanto á los demás 
extremos que aquéllas abrazan.

Es cierto que en cumplimiento del 
art. 51 de la ley Electoral, el Ayun- 
lamiento debió reunirse dos dias an
tes de las elecciones para hacer la 
designación del Presidente de la me
sa interina, pero como el distrito só
lo consta de un Colegio que presidió, 
cual debía, el Alcaide, aquélla sesión 
sólo tenia el carácter de una forma
lidad que el Ayuntamiento estaba en 
el deber de cumplir, y el no haberla 
celebrado, si bien existiendo varios 
Colegios revestiría verdaaera impor
tancia, no habiendo más que uno 
carece én absoluto de ella, y en su 
virtud:

La Sección opina que procede con 
firmar el acuerdo recorrido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador do la provincia de 

Salamanca
(Gaceta 15 Mayó^

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la consulta 
que elevó V. S. á este Ministerio res
pecto al nombramiento de Conceja
les interinos cuando se procese y 
suspenda á los propietario^, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 
24 de Abril último el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 13 del actual, la 
Sección ha examinado la consulta ele
vada á ese Min-isterio por el Goberna
dor de la Coruña, acerca de si tiene 
facultades para nombrar Concejales 
interinos en caso de suspensión judi
cial ó administrativa de los pTopie- 
taiios, ó si la designación deben ha
cerla los mismos electores por medio 
del sufragio; cuestión que aparece 
decidida con toda claridad en la 
ley Municipal, la que se ha aplicado 
constantemente en el mismo senti
do, incluso por el Gobernador que 
ha producido k consulta, puesto que 
en todos los casos de suspensión de 
Concejales, ya haya sido judicial ó 
administrativa, han venido los Go
bernadores de la provincia nombran
do los que habían de sustituir conno 
interinos á iog suspensos hasta el 
reintegro de éstos á sus cargos, sin 
que se haya acudido para la designa
ción de aquellos al sufragio, y Ia ia' 
zón que para ello hay es evidente-

El art. 193 de la ley Municipal «e; 
terminada «que las vacantes ocurrí 
en un Ayuntamiento por suspensi 
legal de sus Vocales, serán provis a 
en la forma que dispone el art. 4 
según el que, sólo se recurrirá á 
elección parcial cuando medio an 
antes de las elecciones ordinaria 
ocurran vacantes que asciendan á
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tercera parte del número total de 
Concejales, y si las vacantes ocurrie
ran después de aquella época y ascen
dieran al número indicado, serán 
cubiertas interinamente haita la pri
mera elección ordinaria por los que 
el Gobernador designe de entre los 
que en épocas anteriores hayan per
tenecido por elección al Ayunta-
miento. r

De tan terminante artículo se de
duce que las vacantes ocurridas por 
suspensión de los Concej des han de 
ser provistas interinamente en la for
ma que en su última parte se de
termina; y lo indica asi, además del 
precepto en el mismo contenido, 
acerca del único caso que autoriza pa
ra proceder á la elección paicial, el es
píritu de dicho articulo, del que se 
desprende que el legislador quiso 
evitar que se molestase al cuerpo elec
toral con demasiada frecuencia; y si 
aun en el caso do vacantes definitivas 
que alcanzasen á la tercera parte 
del número total de Concejales, cuan
do las elecciones ordinarias estén 
próximas, autoriza al Gobernador para 
cabrillas por nombramiento que de
berá recaer en. personas que hayan 
merecido la confianza délos electo
res, ejerciendo por su designación 
cargos concejiles en épocas anteriores, 
con más razón se deberá acudir á 
este procedimiento cuando se trata, 
de vacantes transitorias y pudieran 
las elecciones ser inútiles en la ma
yoría de los casos, por tener que vol 
ver á los pocos c í > 3 de efectuarse aqué
llas á ocupar sus puestos los Conce
jales suspensos.

Sin entrar en más consideraciones

mitió la excusa que tenia presentada I 
para eximirse del cargo de Concejal 
en Villarreal. y de la investidura de 
segundo Teniente de Alcalde.

Consta que el interesado se dirigió 
al Ayuntamiento con la misma solí- I 
citud en que posteriormente ha 
entendido la Comisión provincial, 
acompañando certificación faculta
tiva que acredita que padece una 
lesión orgánica del corazón, por lo 
que debe sujetarse á un régimen 
apropiadoya una vida tranquila.

La Corpuracióü municipal no ad
mitió la excusa, y reclamado su | 
acuerdo ante la Comisión provin
cial, ésta, por mayoría de votos, lo 
confirmó, apoyada en que la enfer
medad sólo imposibilitaba al recu
rrente para el cargo de Teniente de 
Alcalde, y que no era posible dividir 
su pretensión. Un Vocal estimó que 
debia admitírsele la excusa.

Establece el a*'t. 43 de la ley Mu
nicipal, entre las causas para exi
mirse del cargo de Concejal, la de 
hallarse físicamente impedido, y no 
cabe dudar que lo está D. Mariano 
Vilanova, como parece que ya lo ha
bía resuelto la misma Comisión pro
vincial respecte á otros de sus com
pañeros, pues la enfermedad que 
aquél padece, y que puede calificar
se como de las más graves, es no
torio que exige condiciones de tran
quilidad y reposo que seguramente 
no pueden hallarse en el cargo con
cejil. Habiendo sido designado por 
el Ayuntamiento como segundo Te
niente de Alcalde, deberá cesaren 
dicha investidura al admitírsele la

| excusa como Concejal.
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Por lo expuesto,
que la claridad de la cuestión pro- | La Sección opina que procede que 
puesta hace innecesarias, y teniendo se revoque el acuerdo ele la mavoria 
en cuenta lo expuesto; ‘ de la Comisión provincial de Laste-

La Sección opina que procede de- Hón y se admita la renuncia del 
clarar que los Gobernadores de pro- I cargo de Concejal, preseném a poi 
vincia tienen facultades para nom- D. Mariano V ilanova y Ferrer.» 
bra,, en la for. que determina el Y conformándose S. M el Rey 
último párrafo del articulo 46 de la (Q- D. G.), y en su nómbrela Reina 
ley Municipal, Concejales interinos, Regente del Remo, con eliPr«'"^r- 
con objeto de que sustituyan á los I t0 dictamen, se ha serví ' 
propietarios suspensos judicial ó ad- | c0?!0 q 0 ^ij^H'Vriian f V S naL De Real órden lo digo a V. b. pa-

istrativamente.» R ra su conocimiento y demás efectos,
Y conformándose S. M el Rey d^olt|C¡ón de] expedien-e. Dios 

(Q. D. G.) y en su nombre la Reina y g muoh.Lg aflos_ Ma_
Regente del Remo, con el preinserto 16 de Mqvo de 1888 
dictamen, se ha servido resolver co- - ALB VREDA
me en el mismo se propone Sr Gobernador de la provincia de

De Real orden lo digo a V. 8. para CastMlón
BU conocimiento y demás efectos. • Gaceta 24 Mayo j
Dios guarde á V. S. muchos anos. I
Madrid 14 de Mayo de 1888. I —- —_------ —r----- r"T

a l b a r e d a I Anuncios onciales.
Sr. Gobernador de la provincia de la

Cor uña.
(Gaceta 18 Maijo.")
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Num. 562
INTERVENCION DE HACIENDA

Pasado á informe de la Sección de I la Provincia ^ Baleares 
Ciobernación del Consejo de Estado Queda acordado abrir el pago de la
el expediente relativo al recurso del mensualidad en Setiembre u im 
alzada interpuesto por D. Mariano *a e^tse PasiV1' Que. 0 tieR^ consigna 
Vilanova v Ferrer contra el acuerdo do en H Tesorería de Hacien a <e 
de esa.Comisión provincial, que le e.st'a provincia, en la forma que a con
denegó la excusa presentada de los tinuacion se expresa.
cargos de segundo Teniente de Al- Retirado y ^hmte pío Civi .
cal de y Concejal del Ayuntamiento Día o.—Monte pío Militar.
de Vi Harrea! que desempeñaba, di- | 6.—Pensiones Remuneratorias,
dio alto Cuerpo ha emitido con fe- I Reguiares, Jubilabos y cesantes, 
cha 4 del actual el siguiente dictó-| Dia 8 y 9. Para todas las clases 
inen: ' I que hayan dejado de percibir.

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa- Lo se anuncia en el. Bo l e t ín  
finado el recurso interpuesto por | Of ic ia l  para conocimiento de las cla- 

Mariano Vilanova y Ferrer con- | Bes interesadas.
el acuerdo de la Comisión pro- I Palma 2 de Octubre de 1888. El 

^'-ncial de Castellón, que no le ad- | Interventor, Diego Calderón.
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4
Núm, 364

D. Rafael Alvares Peralta, Jues 
de primera instancia del clistrito 
de la Lonja de la ciudad de Pal
ma.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

escribanía del que refrenda se ha pre
sentado un escrito por D. Alejandro 
Socías y Carbonell, de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, sin profe
sión, vecino de esta ciudad, en soli
citud de que se inscriba á su favor en 
el Registro de la propiedad de este 
partido, el dominio de la finca que se 
describe á Continuación.

«Una casa situada en esta ciudad, 
plaza de Atarazanas, consta de zaguan 
piso principal y porche, botiga, entre
suelos y almacén, señalado con los 
números veinte y siete y veinte y nue
ve de la plaza antedicha de Atarazanas 
y cincuenta y cuatro de la calle de 
Jaime Ferrer, manzana doscientos 
veinte y dos; linda por la derecha en
trando con la calle de Jaime Ferrer, 
por la izquierda con casa y cochera de 
D. Antonio Marques y por el fondo 
con huerto leí mismo Marques y casas 
de herederos de D. Antonio Ramis; no 
puede determinarse ni por aproxima
ción el área que ocupa.

En su consecuencia y en virtud de 
lo dispuesto en providencia del dia de 
ayer, se espide este segundo edicto 
llamando á las personas ignoradas 
que puedan tener interés en la ins
cripción de que se trata, á fin de que 
comparezcan á alegar su derecho den
tro el término de sesenta días á contar 
desde la inserción de! presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa
rándoles caso contrario los perjuicios 
que hubiere lugar en derecho.

Palma cinco de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Rafael 
Alvarez Peralta.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Núm. 363
D. Pablo Ferrer y Ahina, Jues mu

nicipal letrado de esta villa, en
cargado del Juzgado de primera, 
instancia de este partido por in
disposición del Sr. Juez propieta
rio.
Por el presente edicto se llama á los 

que se crean con igual ó mejor derecho 
que los hermanos germanos Juan, 
Lorenzo, Miguel y María Moranta y 
Coll á la herencia de su tío carnal 
Mateo Moranta y Martorell, natural 
del lugar de Mancor, sufragáneo de 
la villa de Selva, declarado muerto 
para los efectos civiles, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta dias en el espediente 
promovido ante el mismo y escribanía 
del infrascrito actuario por el procura
dor D. Jaime Bennasar á nombre del 
referido Juan Moranta y Coll.

Dado en Inca á diez y ocho Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
Pablo Ferrer.—Ante mi, Juan Benna- 
sar.

Núm. 366
CEDULA.

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de primera instancia del 
Distrito de la Lonja de esta ciudad,

Núm. 367
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Naczimintos registrados en. este 3uzgado durante la 1.a decena de Junio de 1888.

Palma 11 de Junio de 1888.—El Juez Municipal suplente, Juan 
Ginard.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

Total 
de

L8GÍTIMPS. NO LEGÍTIMO-
Total

LEGÍTIMOS. N 0 LEGÍTIMOS
Total

Dias.
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.

i 7 i
5

a 3

de 
vivos.

Q a o
2
1 "5

3 a o
a A g

de

muertos

ambas 
clases

— >■ s > s é¡ !> M > M
1 1 2 3 » » » » » » » » » » 32 1 » 1 » » » 1 » » » » » » >• . 1
3 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
4 » » » » » » » » » » » » » 1 »
5 » » » » » » » » » » » » » t »
6 » » » » » » » » » » » » » » »
7 2 A 3 » » 3 » » » » » » » 3
8 1 '» 1 » » » 1 » » » » » » » 1
9 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1

10 » » » » » » » » » » » » » » »

7 4 11 » » » 11 » » » » » » 2 11

D&jtinciones registradas en este 3uzgado durante la 1.a decena de 3unió de 1888. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
TT YA.LLECI DOS Total

VARONES. HE MERAS . general
Solteros casados Viudos ToTar, Solteras. casadas Viudas TOTAL

1 1 2 » 3 1 » » 1 4
2 1 » » 1 » » » » 1
3 1 » » 1 » » » » 1
4 » » » » » 1 1 2 2
5 » » » » » » 1 1 i
6 » » » » » » » » »
7 1 » » 1 » 1 1 2
8 » » » » » » 1 1 1
9 » 1 1 1 » 1 2 3

10 1 » » 1 » » » » 1

5 2 1 8 2 1 5 8 16
Palma 11 de Junio de 1888.—El Juez Municipal suplente, Juan 

Ginard.

en previdencia del dia de hoy dictada 
á instancia del procurador D. Rafael 
Ciar, á nombre de D. Cayetano For- 
tezay Piña, en los autos ejecutivos 
sigue contra D. Cosme Bauza y Ben
nasar y D.a Lucia Esberranch, se ha
ce saber por la presente cédula á Don 
Luis Santander y Zanoni, D. Antonio 
Cactor y Dalmau D. Rafael Pomar y 
Forteza, D. Juan Riera y Servera y 
D. Melchor José Cloquell acredores 
hipotecarios de las dos fincas siguien
tes. Una casa fabrica alfarería con su 
corral sita en la calle de Alfareros 
antes de Santigó de la villa de Mana- 
cor señalada con el número treinta y 
dos lindante por la derecha entrando 
con casa de Lorenzo Caldentey; por la 
izquierda con otra de Pedro Juan Fe
rrer y por el fondo con la de Magdale
na Roseta, Antonia Gelabert, Mateo 
N. (a) Cona d‘ Ays y Catalina Garau.

Otra finca rústica consistente en 
porción de tierra con casa en ella exis
tente de extensión de un cuartón 
equivalente á diez y siete áreas setenta 
y cinco centiáreas siete mil setecien
tos noventa y seis diez milésimas pro
cedentes del predio La Taulera sita 
en el término municipal de la villa de 
Petra y pago del mismo nombre y 
linda al Norte con tierras de Juan Fiol, 

Pedio Juan Riera y herederos de José 
Cactor; por Este con otra de Domingo 
Truyols por Sur con la de Miguel Pa- 
rera y por Oeste con un camino de 
rueda.

Cuyas dos fincas están inscritas á 
nombre de la ejecutada D.* Lucia Es- 
barranch y Mora; el estado de la eje
cución que es el de procederse al 
nombramiento de peritos para justi
preciar las antedichas fincas, á cuyo 
fin se les hace saber á los memorados 
D. Luís Santander y Zanoni D. Anto
nio Cactor y Dalmau, D. Rafael Pomar 
y Forteza D. Juan Riera y Servera y 
Don Melchor José Cloquell para que si 
les conviniese intervengan en el avaluó 
y subasta de los mencionados bienes 
embargados, en virtud de lo dipuesto 
en el aitículo mil cuatrocientos no
venta de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil. •

Palma once de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Anto
nio M.* Rosselló.

Núm. 368
D, Juan García Escorial, Fiscal 

Instructor de la causa seguida de 
orden superior contra el soldado 
desertor Vicente Escamilla Gil el 
dia diez y siete de Setiembre del 
presente año del Regimiento In
fantería de Filipinas n.° 52.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al procesado Soldado 
Vicente Escamilla Gil, natural en Na
vajas parroquia de idem Provincia de 
Castellón de la Plan?, hijo de Vicente 
y de Manuela avecindado en Barcelo- 
da, soltero, de veinte y un año, de ofi
cio Tintorero, filiado como quinto por 
la Sección del Instituto con el núme- 
202 cuyas señas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, barba sa
liente, señas particulares ninguna y de 
un metro 635 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de 30 
dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
y Bo l e t n Of ic ia l  de la Provincia, 
comparezca en el Cuartel del Cármen 
de la ciudad de Palma de Mallorca á 
mi disposición para responder á los 
cargos que lo resulten en la causa que 
de orden superior se le sigue con mo
tivo de haber desertado el dia 17, de 
los presentes, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto Civiles, 
como Militares, y policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Vicente 
Escamilla Gil, en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso al Cuar
tel del Cármen de Palma de Mallorca 
y á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Palma de Mallorca á 25 
Setiembre 1888.— Juan García.

Núm. 370
D. Blas Power y Dávila, Teniente 

de navio de la Armada y de la do
tación del Crucero Navarra y 
Fiscal nombrado por orden supe* 
rior para la formación de la su
maria que se instruye contra el 
aprendiz Artillero de mar Gabriel 
Baltasar Bargüera y Camps por 
el delito de primera de serción.
Por este mi primer edicto, cito llaj 

mo y emplazo al citado individuo, e 
cual consumió su deserción, en 15 de 
Agosto último, para que en el término 
de treinta dias, se presente personal' 
mente á dar sus descargos, á bordo de 
dicho Crucero; Y para que const6 
espido el presente en Barcelona á 1^ 
de Setiembre 1888.—Blas Power.-" 
Por su mandato, Escribano 2.° Con
destable, Augusto Velez y Torres.

PALMA
PALMA.—Escuela-Tipográfica.—1888.
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